
 

  

Acuerdos de 21 de marzo (primera sesión): 
 
1. Solicitudes de comparecencia en relación al Proyecto de Ley del 

Principado de Asturias por el que se aprueba el Plan Asturiano de Estadística 2022-
2025 (11/0142/0012/21003, 11/0217/0913/21462, 11/0217/0918/21678, 
11/0217/0919/21694, 11/0217/0920/21698, 11/0218/0591/21699, 11/0219/0959/21565, 
11/0219/0960/21695). 

En el asunto de referencia, la Mesa, presentadas las iniciativas dentro del 
plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) y 
e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 4 de 
septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 (BOJG/XI/B/21 y 
387), acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencia ante 
Comisión, ex artículo 67.1 b) RJG, las de la Consejera de Hacienda; ex artículo 67.1 c) 
RJG, la de la Directora General de Finanzas y Economía, y, ex artículo 67.1 f) RJG, las 
demás. 

Segundo. Admitirlos a trámite. 
Tercero. Asignarlos a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre impulso de inversiones y obras necesarias para solucionar las 
carencias en materia de saneamiento y tratamiento de residuos en la zona de Lada 
(11/0178/0707/21532). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre licitación del centro de salud de Nuevo Roces (11/0178/0708/21564). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 



 

  

4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 
sobre aplicación de una nueva moratoria del Reglamento de Circulación Ferroviaria 
(RCF) en  relación a la obligación de tener instalado el sistema Asfa digital, hasta 
que la versión 4.2 se pueda implantar (11/0178/0709/21597). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre reapertura y puesta en funcionamiento de la Autopista del Mar 
entre Gijón y Nante (11/0178/0710/21607). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre Planes para la escolarización de refugiados procedentes de Ucrania 
(11/0178/0711/21697). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
7. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre impulso de inversiones y obras necesarias para solucionar las 
carencias en materia de saneamiento y tratamiento de residuos en la zona de Lada 
(11/0179/0513/21533). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Administración 
Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático, y de Vicepresidencia y remitirle el 
expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
8. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre licitación del centro de salud de Nuevo Roces 
(11/0179/0514/21563). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
9. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre aplicación de una nueva moratoria del Reglamento de Circulación Ferroviaria 
(RCF) en  relación a la obligación de tener instalado el sistema Asfa digital, hasta 
que la versión 4.2 se pueda implantar (11/0179/0515/21598). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre reapertura y puesta en funcionamiento de la Autopista del Mar 
entre Gijón y Nante (11/0179/0516/21608). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
11. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
energía y, más concretamente, sobre una estrategia energética para el Principado de 
Asturias (11/0181/0804/21596). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
12. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 
sobre política en materia de transporte y, más en concreto, sobre los efectos que para 
Asturias puede tener una huelga en este sector (11/0181/0805/21705). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
13. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña 

María Gloria García Fernández al Consejo de Gobierno sobre política general en 
materia de cultura y, más concretamente, sobre los materiales pertenecientes al 
Museo Arqueológico depositados en otros lugares ajenos a las instalaciones del 
Museo (11/0181/0806/21712). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
14. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 



 

  

Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué actuaciones está llevando a cabo 
para solucionar las carencias y deficiencias del campo de rugby de El Naranco 
(11/0186/2733/21567). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
15. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué actuaciones está llevando a cabo 
para garantizar que las federaciones deportivas del Principado de Asturias cuenten 
con recursos suficientes para poder cumplir con sus actividades 
(11/0186/2734/21572). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
16. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si tiene previsto su Consejería rotular 
en asturiano en los museos que son de su competencia (11/0186/2735/21577). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
17. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué está haciendo para promover el 
uso del asturiano en los medios de comunicación (11/0186/2736/21582). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Educación sobre qué actuaciones está llevando a cabo para mejorar las 
infraestructuras educativas (11/0186/2737/21584). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Educación sobre si tiene previsto recuperar el plan piloto puesto en marcha durante 
la anterior legislatura que permitía el uso del asturiano como lengua vehicular en 
algunos colegios (11/0186/2738/21586). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
20. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones está llevando a 
cabo para ayudar a las empresas asturianas a hacer frente al incremento de los 
precios de la luz, de la gasolina o del gas (11/0186/2739/21588). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué actuaciones está llevando a cabo para 
promocionar la ciencia entre la ciudadanía (11/0186/2740/21590). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para garantizar a la ciudadanía 
su derecho a hacer uso de la toponimia oficial (11/0186/2741/21592). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para reducir la tasa de riesgo 
de pobreza o exclusión social de niños y adolescentes (11/0186/2742/21594). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que en lo que va de 



 

  

legislatura ha mejorado sustancialmente en materia de movilidad sostenible e 
intermodalidad en los transportes (11/0186/2743/21629). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo se afrontan, desde su Consejería los últimos casos de acoso 
escolar que han sucedido en diferentes centros escolares (11/0186/2745/21671). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo va a desarrollar su Consejería la puesta en marcha de las aulas 
de inmersión lingüística para los menores ucranianos que sean acogidos en el 
Principado de Asturias (11/0186/2746/21673). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre cómo se verán beneficiadas las 
empresas y entidades públicas del sector turístico gracias a la convocatoria de 
ayudas dentro del Programa Experiencias Turismo España del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo (11/0186/2748/21700). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al  Consejo de 
Gobierno sobre qué efectos puede tener para Asturias la huelga de transporte ahora 
en curso (11/0186/2749/21703). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Presidencia sobre qué medidas tiene previstas para cumplir con la Directiva UE de 
Protección Temporal de ciudadanos ucranianos (11/0188/3084/21552). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
30. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué actuaciones está llevando a cabo 
para solucionar las carencias y deficiencias del campo de rugby de El Naranco 
(11/0188/3085/21569). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué actuaciones está llevando a cabo 
para garantizar que las federaciones deportivas del Principado de Asturias cuenten 
con recursos suficientes para poder cumplir con sus actividades 
(11/0188/3086/21576). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si tiene previsto su Consejería rotular 
en asturiano en los museos que son de su competencia (11/0188/3087/21580). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  



 

  

 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué está haciendo para promover el 
uso del asturiano en los medios de comunicación (11/0188/3088/21583). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Educación sobre qué actuaciones está llevando a cabo para mejorar las 
infraestructuras educativas (11/0188/3089/21585). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez a la Consejera de 
Educación sobre si tiene previsto recuperar el plan piloto puesto en marcha durante 
la anterior legislatura que permitía el uso del asturiano como lengua vehicular en 
algunos colegios (11/0188/3090/21587). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué actuaciones está llevando a 
cabo para ayudar a las empresas asturianas a hacer frente al incremento de los 
precios de la luz, de la gasolina o del gas (11/0188/3091/21589). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejero de 
Ciencia, Innovación y Universidad sobre qué actuaciones está llevando a cabo para 
promocionar la ciencia entre la ciudadanía (11/0188/3092/21591). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidad. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
38. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para garantizar a la ciudadanía 
su derecho a hacer uso de la toponimia oficial (11/0188/3093/21593). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
39. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué actuaciones está llevando a cabo para reducir la tasa de riesgo 
de pobreza o exclusión social de niños y adolescentes (11/0188/3094/21595). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
40. Pregunta a responder oralmente ante  Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que en lo que va de 
legislatura ha mejorado sustancialmente en materia de movilidad sostenible e 
intermodalidad en los transportes (11/0188/3095/21630). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  



 

  

 
41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre si considera que los plazos de ejecución 
de la A-63 son adecuados y qué medidas va a llevar a cabo su gobierno para instar 
al Ministerio a una mayor celeridad (11/0188/3096/21650). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué medidas va a llevar a cabo para 
asegurar el cumplimiento del contrato relevo y de la incorporación de los 
trabajadores eventuales en Arcelor Mittal y de que la llegada de fondos europeos a 
la empresa implique el mantenimiento del empleo (11/0188/3097/21651). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre los motivos de la privatización a la compañía ASHO del servicio de 
codificación de 18. 516 altas médicas pendientes entre 2016 y 2019 y si cree que es 
necesaria la existencia de categorías profesionales dentro del SESPA que realicen 
esas funciones (11/0188/3098/21652). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si considera su gobierno que los 
contratos relevo son un buen mecanismo para el mantenimiento del empleo 
(11/0188/3099/21653). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre qué condiciones deberían tener la rebaja 
del peaje del Huerna para usuarios y transportistas para que lo considere aceptable 
(11/0188/3100/21654). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  



 

  

 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuándo va a culminar el proceso de 
elaboración del nuevo plan de infraestructuras para el suroccidente y en qué 
momento se van a llevar a cabo las nuevas inversiones (11/0188/3101/21655). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué medidas va a llevar a cabo para 
ayudar a las Pymes y autónomos con el incremento de los gastos fijos y para cubrir 
los efectos de las subidas de la luz, gas o gasolina sobre la población más vulnerable 
(11/0188/3102/21656). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si considera que la transición 
ecológica debe realizar minimizando el impacto social de la misma con justicia, 
distribución y mantenimiento de las oportunidades de empleo (11/0188/3103/21657). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo se afrontan, desde su Consejería los últimos casos de acoso 
escolar que han sucedido en diferentes centros escolares (11/0188/3104/21672). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de 
Educación sobre cómo va a desarrollar su Consejería la puesta en marcha de las aulas 
de inmersión lingüística para los menores ucranianos que sean acogidos en el 
Principado de Asturias (11/0188/3105/21674). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre cómo se verán beneficiadas las 
empresas y entidades públicas del sector turístico gracias a la convocatoria de 
ayudas dentro del Programa Experiencias Turismo España del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo (11/0188/3107/21702). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué efectos puede tener para Asturias la huelga de transporte ahora 
en curso (11/0188/3108/21704). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García al Consejo 
de Gobierno sobre la situación en la que se encuentra la obra de construcción del 
edificio de ensayos de la Banda de Música y Coral de Candás (11/0189/1679/21523). 

1. Con fecha 10 de marzo de 2022 (RE 25052), tiene entrada en el Registro 
de la Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 



 

  

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
54. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre el coste 
económico que ha tenido la elaboración de las 289 placas de maestros de la II 
República (11/0189/1680/21534). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
55. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
si constituye el proyecto de una plataforma formada por Fertiberia, Enagás y DH2 
Energy para producir hidrógeno verde en Zamora la apuesta del Presidente del 
Principado de Asturias y de su gobierno para compensar la descarbonización y la 
pérdida de empleo que la misma está generando (11/0189/1681/21545). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
56. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
la explicación de que el Presidente del Principado de Asturias y su gobierno apoyen 
explícitamente el cierre de la Rampa de Pajares (11/0189/1682/21546). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
57. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué acciones se han llevado a cabo para mejorar la competitividad de la industria 
regional (11/0189/1683/21547). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
58. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué acciones se han llevado a cabo para contribuir a la descarbonización y facilitar 
la innovación tecnológica en la Comunidad Autónoma (11/0189/1684/21548). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
59. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuántos empleos prevé que se generarán en la comunidad autónoma derivados de 
la creación de una plataforma formada por Arcelor Mittal, Fertiberia, Enagás y DH2 
Energy para producir hidrógeno verde en unos terrenos de 280 Has. en Zamora 
(11/0189/1685/21549). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
60. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 



 

  

si dispone de algún estudio que demuestre que es razonable transportar 'hidrógeno 
verde' en lugar de producir y exportar electricidad (11/0189/1686/21550). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
61. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas va a adoptar  para habilitar medios y alojamientos de acogida para 
ayudar a los refugiados ucranianos que vengan a Asturias como consecuencia de la 
guerra provocada por la invasión de Rusia (11/0189/1687/21551). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
62. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
si va a  establecer una partida presupuestaria que dé cobertura económica para 
cumplir con la Directiva UE de Protección Temporal de ciudadanos ucranianos 
(11/0189/1688/21553). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
63. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
en qué situación se encuentra el proyecto de EDP y Repsol que iba a ubicarse en 
Aboño para crear un 'valle del hidrógeno verde' en Asturias, junto con otra 
ubicación en el País Vasco (11/0189/1689/21554). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
64. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué proyectos están en marcha para generar actividad y empleo en la Comunidad 
Autónoma (11/0189/1690/21555). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
65. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué acciones se han llevado a cabo para la transformación del sector energético en 
la Comunidad Autónoma (11/0189/1691/21556). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
66. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cómo se prevé garantizar a los asturianos que el hidrógeno verde producido por la 
plataforma creada por Arcelor Mittal, Fertiberia, Enagás y DH2 Energy en Zamora 
impulsará nuestra industria transformadora, exceptuando a Fertiberia y Arcelor a 
las que sí servirá (11/0189/1692/21557). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
67. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué valoración técnica y económica acerca de los beneficios en términos de actividad 
y empleo supondrá para Asturias la creación de una plataforma formada por Arcelor 
Mittal, Fertiberia, Enagás y DH2 Energy para producir hidrógeno verde en unos 



 

  

terrenos de 280 Has. en Zamora (11/0189/1693/21558). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
68. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué valoración técnica y económica acerca de los beneficios en términos de 
competitividad de la industria regional supondrá para Asturias la creación de una 
plataforma formada por Arcelor Mittal, Fertiberia, Enagás y DH2 Energy para 
producir hidrógeno verde en unos terrenos de 280 Has. en Zamora 
(11/0189/1694/21559). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
69. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué valoración técnica y económica acerca de los beneficios en términos de 
innovación tecnológica supondrá para Asturias la creación de una plataforma 
formada por Arcelor Mittal, Fertiberia, Enagás y DH2 Energy para producir 
hidrógeno verde en unos terrenos de 280 Has. en Zamora (11/0189/1695/21560). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
70. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué valoración técnica y económica acerca de los beneficios en términos de 
transformación del sector energético supondrá para Asturias la creación de una 
plataforma formada por Arcelor Mittal, Fertiberia, Enagás y DH2 Energy para 
producir hidrógeno verde en unos terrenos de 280 Has. en Zamora 
(11/0189/1696/21561). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
71. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Vox don Ignacio Blanco Urizar al Consejo de Gobierno sobre cuántas 
escuelas rurales se han abierto  y cuántas se han cerrado a lo largo de la presente 
legislatura (11/0189/1697/21638). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
72. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Luis Carlos Fanjul Viña a la Consejera de Educación 
sobre cuántos centros educativos cuentan con un Profesor Técnico de Servicios a la 
Comunidad y cuál es el criterio que sigue su Consejería para que un centro 
educativo cuente con uno de esos profesores (11/0189/1698/21676). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
73. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo tiene previsto comunicar al Ayuntamiento de Navia cuál de 
los terrenos que ha ofrecido es el más idóneo para la nueva Residencia de Mayores 
de Navia (11/0189/1699/21683). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
74. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 



 

  

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez a la Consejera de Cultura, 
Política Llingüística y Turismo sobre qué entidades públicas del Principado de 
Asturias han concurrido a la convocatoria de ayudas del Programa Experiencias 
Turismo España del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y otras cuestiones 
relacionadas (11/0189/1700/21701). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
75. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre las licitaciones y 
pliegos de contratación de los servicios de limpieza, cocina, celaduría y lavandería 
de la Residencia Para Personas Mayores de Lugones (11/0191/1418/21526). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
76. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago sobre copia de las cartas de pago u otros 
documentos que acrediten el cobro de las cantidades estipuladas en los contratos 
suscritos con la empresa Mersant Vigilancia Sl, en las que se determinen las 
cantidades abonadas a dicha empresa (11/0191/1419/21605). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
77. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago sobre copia de los expedientes de 
contratación suscritos con la empresa de servicios de seguridad privada Mersnt 
Vigilancia SL, vigentes (11/0191/1420/21606). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
78. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre los ataques cibernéticos perpetrados 
contra los sistemas informáticos de la Administración Pública del Principado de 



 

  

Asturias durante el año 2021 y lo trascurrido del año 2022 y las medidas adoptadas 
para reforzar la ciberseguridad de la Administración (11/0191/1421/21609). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
79. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Adrián Pumares Suárez sobre número de barcos de bandera rusa o 
propietario ruso que atracaron en los puertos asturianos de titularidad autonómica 
durante los años 2018 a 2021 y lo transcurrido de 2022 (11/0191/1422/21613). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
80. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre copia de los cálculos realizados 
por la Consejería de Educación del coste de la oficialidad de la enseñanza del 
asturiano y del Eo-Naviego utilizados como simulación en el denominado 'Estudio 
sobre el marco adecuado para la planificación y desarrollo de la normalización del 
uso de la lengua asturiana y el gallego-asturiano en el ámbito del Principado de 
Asturias' (11/0191/1424/21649). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
81. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre listado de los centros educativos 
beneficiarios del Programa Proa+, dotación económica concedida a cada uno y título 
del Proyecto aportado por cada centro (11/0191/1426/21716). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
82. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre copia de los informes emitidos 
por el Museo Arqueológico de las inspecciones llevadas a cabo en Grandas de 
Salime, sobre los materiales pertenecientes al Chao Sanmartín y las instalaciones 
donde se encuentran depositados, que se integran en el Convenio firmado con el 
Ayuntamiento de Grandas de Salime (11/0191/1427/21719). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
83. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del programa anual de dragados 
2022 (11/0191/1428/21723). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
84. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago sobre listado de docentes inscritos y 
personal colaborador para elaboración de materiales didácticos y de trabajo en el 
Instituto Asturiano de Administración Pública 'Adolfo Posada' (IAAP) 
(11/0191/1429/21724). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
85. Tercera queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Álvaro Queipo Somoano relativa a su solicitud de información sobre plan de 
viabilidad, cuentas, relación de puestos de trabajo, y otra documentación relativa a 
la Fundación Metal Asturias (11/0192/0170/19550). 

En el asunto de referencia, la Mesa adopta el siguiente acuerdo: 
1. Esta tercera queja se funda en que, recabadas en la solicitud de 

información, junto a otros documentos, las Actas del Patronato de la Fundación Metal 
Asturias de los últimos cinco años, la documentación que le ha remitido la 
Administración sigue sin incluirlas, pese a que, habiéndolo puesto de manifiesto ya la 
queja anterior ─la segunda─, la Mesa, que la acogió, señaló a la Administración un 
término de tres días hábiles para que proveyera. 

2. A diferencia de lo que sucedía en el supuesto de la queja anterior, en el 
que la Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica, que es el 
Departamento que se ha ocupado de la solicitud de información, simplemente no 
incluyó las Actas solicitadas en la documentación que le remitió al Diputado sin dar 
ninguna explicación, de modo que la omisión podía ser involuntaria o deliberada, 
ahora que sigue sin facilitarla explica el porqué de la omisión, que no es, pues, 
involuntaria.  



 

  

3. En tres consideraciones apoya la Consejería, concretamente la Dirección 
General de Industria, su proceder: «1. El libro de actas es un documento privado de la 
entidad».// 2. Puede contener información de terceras personas, que está protegida por la 
legislación vigente al contener datos e información de carácter personal».//3. La Ley de 
Fundaciones y el Código de Comercio delimitan las circunstancias y supuestos en los que se 
puede realizar el reconocimiento del libro de actas.». 

4. Debe ponderarse ahora si esas tres consideraciones son reconducibles a 
«las razones fundadas en derecho que lo impidan» que, según el art. 14.3 RJG, puede 
manifestar la Administración para no facilitar la documentación que le recaben los 
Diputados. 

5. A tal efecto, ha de partirse de la premisa de que el derecho a la 
información de los Diputados es, como tiene repetido el Tribunal Constitucional, parte 
irreductible de su ius in officium, pertenece al núcleo de la función representativa y 
adquiere por ello, en los concretos términos en los que el Reglamento parlamentario le 
da su configuración legal, rango de derecho fundamental amparado por el art. 23.2 CE 
(SSTC 161/1988, FJ 7; 220/1991, FJ 5; 203/2001, FJ 3; 203/2001, FJ 3; 57/2011, FJ ; 
199/2016, FJ 3; 32/2017, FJ 5; 124/2018, FJ 7), siendo así que, como también tiene dicho 
el Tribunal Constitucional, las normas jurídicas deben siempre interpretarse en el 
sentido más favorable a la efectividad de los derechos fundamentales (entre otras 
muchas, STC 47/1987, FJ 2). 

6. Partiendo de esa premisa, las consideraciones aducidas por la 
Administración no resultan suficientes para dar por eficazmente justificada la 
denegación al Diputado de las Actas que ha solicitado: 

a) Por lo que se refiere a la primera consideración, el carácter privado del 
libro de actas, el art. 14 .1 RJG, que es el precepto que, con fuerza de ley, configura el 
derecho a la información de los Diputados, no hace acepción de la naturaleza pública 
o privada de los documentos que pueden recabar y obtener. La condición que ese 
precepto establece es únicamente que los documentos obren en poder de la 
Administración. Esta condición concurre no solo cuando los documentos sean suyos, 
sino también, según tiene reiterado la Mesa de la Junta General, cuando, aun no siendo 
suyos, disponga de ellos (Acuerdos de la Mesa de 22 de julio de 2014: 
09/0192/0196/11787; 28 de octubre de 2014: 09/0192/0198/12535; 1 de febrero de 
2021: 11/0192/0050/11114), incluidos, tal y como ha tenido ocasión igualmente de 
especificar la Mesa, aquellos de los que disponga por su representación en 
cualesquiera entidades, sean estas públicas o privadas (Acuerdos de la Mesa de 7 de 
abril de 2009: 07/0023/0003/08068; 28 de octubre de 2014: 09/0192/0198/12535; 1 de 
febrero de 2021: 11/0192/0050/11114). Y no parece dudoso que la Administración del 
Principado tiene acceso a las actas de la Fundación Metal Asturias, ya que preside su 
patronato y, de acuerdo con los Estatutos de la Fundación (art. 18.3), entre las 
funciones del presidente está la de visar las actas.  

b) Por lo que hace a la segunda consideración que aduce la Administración, 
la que tiene que ver con la protección de datos personales, es de notar, además de la 



 

  

vaguedad con que se enuncia, como mera posibilidad carente de la más mínima 
concreción («puede contener información de terceras personas, que está protegida por la 
legislación vigente al contener datos e información de carácter personal»), que, ya en 2008, a 
consulta entonces de la Junta General y, más recientemente, en 2021, a consulta en esta 
segunda ocasión del propio Principado, la Agencia Española de Protección de Datos 
ha señalado, en relación con las solicitudes de información de los Diputados de la Junta 
General, que la sola existencia de datos personales en la información no es causa 
suficiente para que les sea denegada, sin perjuicio de que, en el uso que los Diputados 
hagan de ella, esa circunstancia deba ser tenida en cuenta. De la respuesta de la 
Agencia a la consulta más reciente, la de 2021, reproducimos lo que sigue, dicho en 
relación con datos personales que gozan de la máxima protección como son los de 
salud: «el derecho de información de los diputados, en cuanto forma parte del contenido del 
derecho fundamental a la participación política reconocido en el artículo 23 de la Constitución 
y derivado de la configuración de España como un Estado democrático en el artículo 1 de la 
misma y de la función de control de la acción del Gobierno atribuida a las Cortes Generales en 
su artículo 66 y a los Parlamentos autonómicos en los respectivos Estatutos de Autonomía, 
responde a la existencia de un interés público esencial, por lo que el tratamiento de categorías 
especiales de datos, en el presente caso, de datos de salud, podría ampararse en el artículo 9.2.g) 
del RGPD, siempre y cuando concurran todos los requisitos previstos en el mismo (…).// Por 
último, deberán cumplirse los restantes principios recogidos en el artículo 5 del RGPD y, 
singularmente, los principios de minimización, de modo que los datos personales que se faciliten 
a los parlamentarios sean los estrictamente indispensables para el ejercicio de su función (es 
decir, que sean “adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con los fines para 
los que son tratados”) y de limitación de la finalidad, de modo que no sean tratados 
ulteriormente de manera incompatible con la finalidad para la que se obtuvieron, por lo que 
deberá indicarse en la comunicación que los mismos únicamente pueden ser utilizados para la 
finalidad que justifica su cesión, y que el tratamiento de los mismos deberá en todo momento 
ajustarse a las prescripciones del RGPD y la LOPDGDD.» 

c) Por lo que toca, en fin, a la tercera y última de las consideraciones de la 
Administración, la que afirma que «La Ley de Fundaciones y el Código de Comercio 
delimitan las circunstancias y supuestos en los que se puede realizar el reconocimiento 
del libro de actas», es de precisar, por un lado, que la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, 
de Fundaciones, nada dice de las actas, y, por el otro, que, sin necesidad de entrar a 
examinar en detalle el alcance de la aplicabilidad del Código de Comercio en el ámbito 
de las fundaciones (la citada Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, se 
remite al Código de Comercio únicamente en materia de contabilidad: artículo 25.9), y 
aun prescindiendo de que el propio Código dice que cualquier socio de una entidad 
mercantil podrá obtener en cualquier momento certificación de los actas de las juntas 
generales (art. 26.2), lo cierto es que las reglas del Código de Comercio están 
concebidas para las relaciones jurídico-privadas, ámbito este de las relaciones jurídico- 
privadas en el que no se desenvuelve el derecho de los parlamentarios a la 
información, habiendo precisado el Tribunal Supremo que la posición de los 



 

  

Diputados en el ejercicio de su derecho no es equivalente a la de los particulares y que 
los medios al alcance de los Diputados en ese terreno «deben suponer el plus añadido 
imprescindible» (SSTS, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 7.ª, de 15 de 
junio de 2015). 

7. A mayor abundamiento, no puede pasar inadvertido que la 
Administración del Principado ya ha facilitado actas de fundaciones en las que su 
representación no es mayoritaria ─así, en la presente Legislatura, la Consejería de 
Cultura, Política Llingüística y Turismo, actas de la Fundación Selgas-Fagalde 
(11/0191/1189/18242, 11/0191/1190/18243, 11/0191/1129/16719), y la Consejería de 
Ciencia, Innovación y Universidad, actas de la Fundación para la Investigación y la 
Innovación Biosanitaria del Principado de Asturias (11/0191/0693/11230), y, en la 
Legislatura anterior, la entonces Consejería de Empleo, Industria y Turismo, actas de 
la Fundación Barredo (10/0191/2494/17928)─, y, si la obtención de la información 
hubiera de depender del criterio de cada concreto Departamento, se llegaría a una 
conclusión difícilmente sostenible: como ha dicho el Tribunal Supremo respecto de las 
solicitudes de información de los Diputados del Congreso a la Administración General 
del Estado, «se llegaría a la absurda conclusión de que distintos departamentos o autoridades 
dentro de la Administración General del Estado podrían mantener criterios diferentes sobre las 
relaciones con las Cámaras y, en particular, sobre la respuesta a los requerimientos 
parlamentarios de información» (STS, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 4.ª, 
núm. 168/2022, de 10 febrero). 

8. Tampoco es enteramente irrelevante el hecho de que el Director General 
de Industria, que preside el patronato de la Fundación del Metal, señalara, en su 
comparecencia del pasado 3 de febrero ante la Comisión de Industria, Empleo y 
Promoción Económica de la Junta General (Diario de Sesiones, XI Legislatura, Serie C, 
núm. 268, pág. 31), que, desde la renuncia del patrono FEMETAL, el peso de lo público 
en la Fundación del Metal es de facto mayoritario. 

Por todo lo cual la Mesa, al amparo del artículo 14.5 RJG, acuerda acoger 
la queja y, según es práctica en supuesto como estos en los que la queja es la tercera, 
recabar la inmediata remisión de la documentación. 

 
86. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Educación para informar sobre la 
actuación de Consejería ante lo sucedido en el IES Avelina Cerra de Ribadesella el 
día 8 de marzo de 2022 con motivo de la convocatoria de huelga de estudiantes 
(11/0217/0914/21562). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 



 

  

Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
87. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de la Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la seguridad y vigilancia de edificios e instalaciones 
públicas contratada con empresas privadas (11/0217/0915/21610). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
88. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de la Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con los contratos vigentes con la empresa de seguridad Mersant 
Vigilancia SL (11/0217/0916/21611). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
89. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Vox don Ignacio 

Blanco Urizar de comparecencia ante Comisión de la Consejera de Educación para 
que informe acerca del impacto que ha tenido en los centros educativos la huelga 
del  8 de marzo 'contra la violencia machista, la LGTBIfobia y el fascismo' 



 

  

(11/0217/0917/21643). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 


